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La respuesta otorgada por Famisanar EPS respecto de los datos del empleador del 
demandado, agréguese al plenario y póngase en conocimiento para todos los fines 
a los que haya lugar. 
 
En dicho sentido, previo a ordenar el emplazamiento del ejecutado, requiérase a la 
parte demandante para que procure su notificación personal en la dirección 
informada por la EPS aludida; esto es, calle 121 N0. 6 – 67 de Bogotá, D.C. 
 
Previo a aceptar la cesión del crédito presentada, alléguese copia legible del poder 
especial otorgado por José Alejandro Leguizamón – Rte. Legal Scotiabank Colpatria 
S.A., a César Augusto Pardo Rodríguez, así como de la Escritura Pública No. 1577 
de 7 de febrero de 2023 de la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, D.C. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

Juez 
 
C.C.R. 
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